
26 de f móinero 289.Año de 1914.
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . .
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un ano. . . .

fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
for un año.. . .

2
5’50 

10’50 
20’50

Capital:
2’50

12’50
24

ptas. .

ptas.

Námeros sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

dí U preíiacía de íegroBe

Precios dç inserción
—aass:---------

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’26 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez’ si 
excede do dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita .

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- H , Se suscribe en la Secretaría deíaExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- Se pubtlca tOdOS lOS díaS, ÓXceptO lOS festlvOS H' cióñ y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, a los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ! baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere Obra cosa. Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Franauco roncírtAdo ' U POrM en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fáoi inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil), y rranqueo çoncenaoo cobro.

Parte ©ñcíal
Presidencia del Consejo de Ministros

.S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de iXsturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 24 de Diciembre.)

Adiiiiiiistracióii Central
Miaht^rio 13 h Guam

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército

CIRCULAR

Exemo. Sr.: El Rey (q.D.g.) ha 
tenido á bien disponer que en los 
días 10, 11 y 12 de enero próxi­
mo, se concentren en las cajas de 
recluta los individuos comprendi­
dos en el cupo de filas del reem­
plazo de 1914, y los que, sin per­
tenecer al mismo, deban hacerlo 
en unión de ellos, con arreglo á 
las disposiciones en vigor, á fin 
de que se efectúe el reparto del 
contingente entre los cuerpos y 
unidades del Ejército, con arre­
glo á las instrucciones siguientes:

Artículo 1.® Los Capitanes'ge­
nerales de las regiones y distri­
tos dictarán las órdenes oportu­
nas para el destino de los reclu­
tas correspondientes á la jurisdic­
ción de su mando, teniendo en 
cuenta las bases siguientes:

a) El estado número 1 deter­
mina el contingente que cada uni ■ 
dad debe recibir pará completar 
los efectivos de su plantilla; el es­
tado número 2 determina el nú­
mero de reclutas que sobre plan 
tilla ha de destinarse á los cuer­
pos encargados de reponer las

bajas que puedan ocurrir en las 
dependencias y unidades que no 
se nutran directamente del reclu 
tamiento y que en dicho estado se 
citan.

b) El estado número 3 detalla 
el número de reclutas que debe 
nutrir á los cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean 
procedentes de cajas enclavadas 
en cada una de ellas ó délas res­
tantes, así como también los re­
clutas que deben ser destinados á 
Infantería de Marina, los cuales 
deberán alcanzar la tafia mínima 
de l‘ó51 metros que determina la 
real orden circular de 27 de no­
viembre de 1905 (C. L. núm. 235).

c) Los estados números 4, 5 y 
ó, detallan el número de reclutas 
que cada región debe facilitar á 
los cuerpos de las guarniciones 
permanentes del Norte de Africa, 
y el número 7, los que deben des 
tinarse á los cuerpos expedicio­
narios ó que tienen unidades des­
tacadas en aquella región.

Todos estos reclutas, ya sean 
de los que deban incorporarse 
desde las cajas á los cuerpos de 
éVfrica ó los que se incorporen á 
los cuerpos expedicionarios ó que 
tienen unidades destacadas en 
aquella región, deberán repartir­
se proporcionalmente entre todas 
las cajas de la península.

A la brigada disciplinaria de 
xMelilla se destinarán los reclutas 

í comprendidos en el número 6 del 
artículo 86 de la vigente ley de 

I reclutamiento.
d) Para hacer la distribución 

en cada una de las regiones, se 
tendrá presente el númer© de re- 

j clutas que deba destinarse á otras, 
j así como el que éstas deba darles, 
‘ procurando que cada cuerpo de 

la península se nutra de reclutas 
i procedentes del menor número de 

cajas, á no ser que los cuerpos 
necesiten reclutas de condiciones 
especiales, caso en el cualdebç' 
rán nutrirse de todas las cajas de 
la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volunta­
rios, continuarán en sus cuerpos 
sin formar parte del contingente 
de reclutas á que se refiere el es­
tado número 1, excepto los que, 
como resultado del sorteo dis­
puesto por el artículo?.® de esta 
circular, les corresponda ser des­
tinados á los cuerpos de Africa, 
los cuales formarán parte del 
contingente que á ellos se les 
asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, 
lo distribuirán ó deducirán los je­
fes de las cajas á prorrateo entre 
las unidades que deban nutrir, te­
niendo presente que no debe que­
dar ningún recluta del cupo'de 
filas sin destinar á cuerpo.

e) Con arreglo á lo que pre­
viene el artículo 235 de la vigen­
te ley de reclutamiento, todos los 
reclutas, á su presentación en las 
cajas, serán tallados y reconoci­
dos, por si procediera la declara­
ción de inutilidad ó la observa­
ción de alguno de ellos. Para 
cumplimentar este servicio, los 
Capitanes generales ordenarán 
que á las cabeceras de las cajas 
donde no exista guarnición, mar­
chen los médicos militares y bri­
gadas ó sargentos talladores que 

j consideren indispensables, los 
; cuales percibirán la indemniza- 
’ ción ó plus reglamentarios, ¡os 
. días que estén separados del pun­

to de su habitual residencia.
I // Los que del reconocimien­

to á que alude la base anterior 
resulten cortos de talla ó inútiles 
de la clase primera del cuadro 
anexo á la ley, sin ser destinados 
á cuerpo, serán sustituidos en el 
acto de la concentración con in­
dividuos del cupo de instrucció.n 
de su mismo reemplazo y pueblo, 
según previene el artículo 232 de 
la ley, haciéndose el destino de 
les substitutos con arreglo á las 
circunstancia.s que arrojen sus 
fiiiacienes.

Los que aleguen ó presenten^ 
tener defecto físico de los com­
prendidos en las clases 2.“^, 3.*, 
4.^^ y 5.® del mencionado cuadro, 
serán destinados á cuerpos de In­
fantería, en previsión de que se 

Iles pueda declarar inútiles por el 
tribunal médico-militar de que 

I los llamados para cubrir sus ba- 
I jas no reunan condiciones para 
1 ser destinados á cuerpos especia­

les. Estos reclutas deberán ingre­
sar en los hospitales que designen 
los Capitanes generales, á fin de 
que sean prontamente reconoci­
dos por los tribunales médico-mi­
litares y éstos resuelvan sobre su 
utilidad ó inutilidad; cubriéndose 
en este último caso sus bajas con­
forme previene el artículo 232, 
antes citado, si la inutilidad es 
anterior á la fecha de la concen­
tración, ó si la enfermedad ori­
gen de ella es de tal naturaleza 
que no se pueda precisar la fecha 
en que fue adquirida.

Para cada un© de los re­
clutas excluidos á que se refiere 
la base anterior, se nombrará 
por el jefe de la caja de recluta, 
si la propuesta de inutilidad fué 
formulada por el médico afecto á 
la caja, ó por el jefe del cuerpo á 
que sean destinados, si la pro­
puesta fué formulada p©r el médi­
co del cuerpo después de efectua- 

! da la incorporación del individuo, 
j el juez instructor y secretario que 

incoen el expediente de responsa­
bilidad prevenido en el artículo 
140 de la ley, y una vez tomadas 
las oportunas declaraciones, he­
cha constar la causa de la exclu­
sión y confirmada éáta, será licen­
ciado el interesado, en espera de 

j que por la Comisión mixta se mo- 
I difique su clasificación, para lo 
I cual los Capitanes generales da- 
j rán cumplimiento á lo prevenido 
’ en el artículo 76 de las instrue- 
j cienes provisionales para la apli- 
I cación de la vigente ley de reclu- 

tamiento. Para la tramitación de 
estos expedientes se tendrán en 
cuenta los preceptos contenidos
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en la real orden circular de 8 de 
enero de 1904 (C. L. número 9).

hj Los reclutas presuntos de­
sertares que falten á concentra­
ción sin justificado motivo, se dis­
tribuirán proporcionaimente en­
tre todos los cuerpos á quienes 
las cajas faciliten reclutas, según 
los dat®s que arrojen las filiacio- ' do, de los que residan en el ex- 
nes, instruyéndoseles enelcuerpo tranjero y se hagan representar 
á que sean destinados, conforme en la caja de recluta háciendo
previenc la real orden circular 
de 30 de Abril de 1901 (C. L, nú­
mero 93), el expediente que de­
termina el Código de Justicia Mi­
litar, excepto para los destinados 
á las guarniciones de Africa, 
pues á estos se les tramitarán los 
expedientes por jueces instructo­
res que teifgan su destino en la 
región á que pertenezca la caja, 
nombrados por el Capitán gene­
ral de la misma, y una vez com­
probada la deserción, se dispon- 
drá sea cubierta su vacante, se- ; 
gún previene el artículo 232, ya ’ 
citado, Î

Todos los desertores presenta­
dos ó aprehendidos una vez ter­
minados los expedientes que en­
tonces debe instruírseles en el ’ 
cuerpo á que queden afectos, se- j 
rán destinados á las guarniciones ,‘ 
de Africa, según dispone el ar- : 
tículo 202 de la citada ley, ;

ij Los reclutas á quienes se 
instruya expediente de excepción 
del servicio en filas com® com­
prendidos en el artículo 93 de la 
ley, se concentrarán en caja é in- : 
c@rp®rarán á filas como los de í 
más reclutas, debiendo ser incluí- - 
dos en el sorteo que previene el ; 
artículo 7,® de esta circular, y si : 
les correspondiese servir en Afri­
ca, causarán alta definitiva en el 
cuerpo que les corresponda, en el 
cual se continuará la tramitación 
del expediente hasta su termina­
ción, causando alta definitiva, si 
no les corresponde servir en Afri- ,5 
ca, en el cuerpo á que estén afee- 1 
tos para la instrucción del men- J 
cionado expediente.

yj La nota de baja en las ca- | 
jas y destino á cuerpp de los re- 
clutas no se estampará en las filia­
ciones hasta el día 15 de enero 
próximo, á fin de que al distribuir 
el personal puedan tenerse en 
cuenta las aptitude.s de todos ellos, 
señalando exactamente en la nota ; 
de baja el día en que los reclutas 
se presentaron á concentración.

kj A fin de evitar dudas acer­
ca de las bajas que deben reem­
plazarse, los jefes dé las cajas 
tendrán presente que, conforme 
previenen los artículos 231 y 232 i 
de la vigente ley de reclutamien- ‘ ■ 
to, deben facilitarse los cupos * 
completos, no admitiéndose más i 
bajas para el completo del mismó ¡ 
que las de los que acrediten en- < 
centrarse enfermos, de los que í 

se encuentren sirviendo como vo- 1

' luntarios en cuerpos del Ejército 
ó de la Armada, dé los alumnos 
délas academias militares y na­
vales, de los que estén sumaria­
dos ó condenados á penas que 
extingan antes de los 39 años de 

’ edad por delitos cometidos des­
pués de la clasificación de solda-

constar que han emprendido el- 
viaje para verificar su incorpora­
ción, y, en general, de^ todos los 
que acrediten que no verifican su 
incorporación por causas transi­
torias debidamente justificadas.

Las bajas que puedan ocurrir 
y deban cubrirse con arreglo á 
la ley, las reemplazarán los jefes 
de las cajas con individuos del 
cupo de instrucción, y los que 

• vengan á ocuparlas serán desti-
nados á los cuerpos á que perte­
necían los que las causaran, ex­
cepción hecha de las ocurridas 
en la guarnición de Africa, para 
las que se observará lo dispuesto 
por la real 
de octubre 
mero 241),

Art. 2.<’ 

orden circular de 22 
de 1912 (D. O. nú-

Cen el fin de que los
reclutas resulten útiles, per sus 
cendiciones de talla y oficio, para 
servir en el cuerpo á que se les 
destine, se tendrán en cuenta las 
prevenciones siguientes:

aj Los jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas 
de oficios determinados, comuni­
carán directamente á los Capita­
nes generales deTas regiones ios 
oficios ó profesiones que les s»n 

los artículos 155 al 164 del regla- 
I mento para la ejecución de la ley 

necesarias para que los servicios í derogada de 1896, puestos en vi-
técnicos de los cuerpos queden 
atendidos, áfin de que por dichas 
autoridades se comunique á los 
jefes de las cajas correspondien­
tes las condiciones que deben re 
unir los reclutas que destinen á los 
referidos cuerpos.

b) AÏ regimiento de Ferroca­
rriles serán destinados los reclu­
tas que sean empleados de las 
compañías de ferrocarriles que 
reunan las condiciones preveni­
das en la real orden circular de 
4 de diciembre de 1905 (C. [>. nú­
mero 219) y real orden del 31 de 
octubre último (D, O. número 
245). Si no pudieran ser destina­
dos todos los que reúnan dichas 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado al mismo-, los jefes de 
las cajas darán conocimiento al 
jefe del regimiento de ferrocarri­
les del destino que se les da.
para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados al cuerpo 
citado,

A los regimientos mixtos 
de Ingenieros de Melilla y Ceuta 
se destinará una.décima parte del .
cupo asignado á los mis nos, que j
sean aptos para servir en la com
pañía de telégrafos, y otra déci-

ma parte con aptitud para el ser­
vicio de la compañía de ferroca­
rriles y al grupo mixto de Inge­
nieros de Larache, se destinará 
una décima parte de individuos 
aptos para el servicio de telé­
grafos.

d} A la Brigada Obrera 3" To­
pográfica de Estado Mayor se 
destilarán aquellos reclutas que 
hayan demostrado su aptitud me­
diante examen, los cuales se in­
dicarán en relaciones nominales 
á ¡ás regiones respectivas.

e) Los reclutas destinados 
para.éubrir bajas en el escuadrón 
de Escolta Real, reunirán las con­
diciones que determina la real or­
den circular de 7 de abril de 1903 
(C. L. número .53).
f) Los reclutas que sean des­

tinados á los Depósitos de semen­
tales de Caballería y Artillería, 
marcharán desde las cajas res­
pectivas á sus casas en uso de li­
cencia ilimitada, incorporándose 
á sus destinos á medida que lo 
exijan las necesidades del servi­
cio, y el total de ellos al concen­
trarse las paradas, en virtud de 
orden de los Capitanes generales 
respectivos.

^9 Para evitar, en cuanto sea 
posible, las dificultades que sue­
len presentarse para el destino de 
reclutas con talla y aptitudes ade 
cuada.s para determinados cuer­
pos, se observará lo que al efec­
to previenen el artículo 3.® de la 
real orden circular de 13 de fe­
brero de 1907 (D. O. nú ñero 36), 

g®r por el artículo 77 de las ins­
trucciones provisionales para la 
aplicación de la vigente ley y las 
demás disposiciones que rigen so­
bre el partibular.

Art, 3,° L®s reclutas compren­
didos en el artículo 237 de la ley, 
justificarán su derecho ante los 
jefes de las cajas de recluta me­
diante certificados que así lo 
acrediten, dándoles estos jefes, 
en su consecuencia, el destino 
prevenido en el artículo 81 de las 
instrucciones para la aplicación 
dp la ley, uniéndose dichos certi­
ficados á las filiaciones origina- 
les. para que se les tengan las 
c r.sideraciones que en dicho ar­
tículo se determinan,

.Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las 
resolverán los Capitanes gene­
rales

A los reclutas comprendidos en 
el artículo 78 de dichas instruc­
ciones, se les dará el destino que 
en el mismo se previene, siempre 
que resulte compatible con las ne­
cesidades del servicio.

Art, -4.° Los reclutas acogi­
dos á los beneficios del capítulo 
XX de la ley de reclutamiento,

I serán destinados al cuerpo qu^ 
elijan, siempre que reunan las 
condiciones que para servir en 
ellos determina la real orden cir­
cular de 24 de febrero de 1913 
(D. O. número 44), pero no po- 

: drán ser destinados á las unida­
des citadas e» la real orden de 10 
de julio de 1912 (D. O. núm. 155).

Estos reclutas solicitarán del 
jefe de la caja su destino á cuer­
po, según previene la real orden 
de 13 de noviembre de 1912, 

j (D. O. número 258), harán por su 
. cuenta los viajes de presentación 
en la caja y de incorporación al 
cuerpo que elijan. Con este obje­
to los Capitanes generales expedi­
rán los oportunos pasaportes 
para que verifiquen desde luego 
su incorporación, la cual podrán 
efectuar aisladamente si así lo 
desean.

A las filiaciónes de estos reclu­
tas, se unirán las cartas de pago 
del primer plazo de la.cuota mili­
tar, y los jefes de los cuerpos á 
que sean destinados, quedan en­
cargados de unir á las mismas las 
cartas de pago correspondientes 
al segundo y tercer plazo de 
la cuota militar, en las fechas 
que determina el artículo 86 de 
las instrucciones.

Estos reclutas serán destinados 
á los cuerpos que elijan, en con­
cepto de supernumerarios, sin 
formar parte del cupo asignado á 
los mismos en el estado número 1; 
no figurarán en la fuerza de pre­
supuesto ni devengarán ninguna 
clase’de socorro.s en metálico y 
se vestirán por su cuenta; pudien- 
do los jefes de los cuerpos dispo­
ner que del almacén se les facili­
ten las prendas de vestuario que 
necesitan previo abono de su im­
porte.

Art, 5.® Los reclutas com­
prendidos en el párrafo 2.® del ar­
tículo 238 de la ley, y que con 
arreglo á los preceptos del mismo 
deben incorporarse á las misio­
nes españolas establecidas en los 
paísés que en el mismo se deter­
minan, quedan dispensados de ha­
cer su presentación personal al 
jefe de la caja de recluta, pero 
están obligados á poner en cono­
cimiento de dicho jefe el país don­
de reside la misión á que han sido 
destinados por sus superiores y 
la fecha en que verificarán su in- 
corporació.n á dichas misiones, 
que deber¿í ser en el más breve 
plazo posible,

Art. 6.® Los Capitanes gene­
rales de Baleares y Canarias ha­
rán la distribución de los reclutas 
pertenecientes á las diferentes 
cajas de sus distrito? cúrelos 
cuerpos que co.nstituyen la guar­
nición de los respectivos archi­
piélagos, atendiendo, en primer 
lugar, á las necesidades del ser­
vicio y, en cuanto sea posible, á
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que los de cada isla sean destina­
dos á los cuerpos que tengan su 
residencia en la misma, comple- ! 
tando el cuno de éstos con reclu- ! 
tas sobrantes de otras islas y con i 
los procedentes de cujas de la pe­
ninsula.

Art. 7.° A fin de que los des­
tinos de los individuos que las ca­
jas deben facilitar á los cuerpos 
que guarnecen las Comandancias 
generales de Africa sean todo lo 
equitativo posible, dentro de cada 
caja se agruparán los reclutas en 
cuatro agrupaciones, constituidas 
déla siguiente manera: 1? Los 
que deban servir en Artillería de 
Montaña, Pontoneros y Escolta 
Real, 2.° Artillería de plaza. In­
genieros Zapadores, E'errocorri- 
les. Telégrafos, Aerostación y 
Brigada Topográfica de Ingenie­
ros. 3.® Infantería de Marina, Ar­
tillería montada y Caballería, y 
4.° Infantería, Sanidad Militar é 
Intendencia, bien entenJido que 
para la formación de estos gru­
pos debe tenerse en cuenta, ade­
más de la talla, las aptitudes de 
los reclutas.

En estos grupos serán inclui­
dos, además de los presentes, to­
dos los ausentes, teniendo en 
cuenta los datos que acerca de 
ellos constan en las cajas y el 
arma ó cuerpo en que sirvan, si 
son voluntarios, cuidando de que 
el número total de individuos que 
formen cada grupo, sea propor­
cional al de reclutas del mismo 
que ha de ser destinado á los cuer- ■ 
pos de la guarnición permanente 
de Africa juntamente con los que 
deban destinarse á los cuerpos 
expedicionarios ó que tengan uni­
dades destacada.s en aquella re­
gión. Para conseguir esta propor­
cionalidad, se agregarán al gru­
po que no tenga suficiente núme­
ro de reclutas idóneos los . que 
sean necesarios de los grupos 
más similares hasta alcanzar di­
cha cifra proporcional.

Una vez hecha la citada clasifi 
cación y formados los grupos, se 
procederá á sortear los indivi­
duos dentro de cada grupo, para 
que todos ellos tomen un número 
correlativo desde el uno-al total 
de ellos, debiendo figurar en pri­
mer término los que voluntaria­
mente soliciten' de antemano su 
destino como voluntarios para 
servir en Africa, acogiéndose ó 
sin acogerse á los beneficios del 
real decreto de' 10 de julio de 1913 
(D. O. número 151),

Este sorteo se realizará en se­
sión pública, el día que señalen 
los Capitanea generales de las 
resriones respectivas, bajo la pre- । 
sidencia del jefe más caracteriza- ' 
do y con asistencia de todo el ’ 
personal de jefes y oficiales de las 
cajas respettivas, debiendo ins- , 
peccionarlo el jefe de la zona ( 
cuando las cabeceras de éstas y <

las cajas residan en la misma lo­
calidad.

i Con arreglo al número que 
í cada recluta obtenga en el sorteo 
; de la caja, se hará su destino á 

cuerpo; de tal modo, que los nú­
meros más bajos cubran los cu 
pos de ios cuerpos de guarnición 
permanente en Ceuta; los siguien­
tes, los de Larache, y después, 
los de Melilla; siguiendo el orden 
de prelación se cubrirán los cu­
pos correspondiente.s á los cuer­
pos expedicionarios ó que sólo 
tengan unidades destacadas en 
Africa é Infantería de Marina, 
quedando para destinar á los de 
más cuerpos de la península los 
números más altos de los toma­
dos en este sorteo.

De estos sorteos serán exclui­
dos tan sólo lo.s reclutas acogidos 
al capítulo XX de la ley de reclu­
tamiento, los que sirvan en los 
Institutos dé la Guardia Civil y 
Carabineros-, los voluntarios que 
en 31 del actual lleven dos ó más 
años de servicio en los distintos 
cuerpos ó unidades del Ejército 
ó tengan el empleo de sargento, 
los que sirvan como maestros ar­
meros, y los que sirvan como vo­
luntarios en las guarniciones per­
manentes del Norte de Africa.

Los reclutas destinados de real 
orden á la Brigada Obrera y To­
pográfica del Cuerpo de Esta­
do Mayor, y los que se encuen­
tren sirviendo en ella , como vo­
luntarios, serán incluidos en 
sorteo, y si les corresponde ser 
destinados á cuerpos de Africa, 
causarán alta en dicha unidad, cir­
cunstancia que comunicarán al 
jefe de ella los jefes de las cajas 
de recluta, para que, una vez re­
cibida la instrucción, sean desti­
nados álas fuerzas que dicha Bri- 
'gada tiene en aquella región.

De la misma manera serán des­
tinados al regimiento de Infante­
ría de Marina de guarnición en 
Larache, todos aquellos indivi­
duóos que sirviendo como volunta­
rios en los cuerpos les toque en 
sorteo servir en /Africa; y á este 
.efecto, el jefe de la caja lo parti­
cipará al del cuerpo en que sirva 
el interesado para la correspon­
diente alta y baja.

Los jefe.s de los diferentes cuer­
pos en que sirvan como volunta­
rios reclutas del reemplazo de 
1914, lo comunicarán directa­
mente, con urgencia, á los jefes 
de las cajas, expresando el tiempo 
de servicio en filas.

Todos los voluntarios serán in­
cluidos en los grupos correspon­
dientes al arma ó cuerpo en que 
sirvan, para que si les correspon­
de el destino á Africa, lo sean á 
un cuerpo del arma de proceden 
cia, dándose al efecto, por las 
Autoridade.s superiores de las re 
giones ó distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondiente, pre­
via petición al efecto del jefe de 
la caja de recluta.

Si alguno de los reclutas que 
le.s toque servir en Africa, tuvie­
ra algún hermano de las con 
diciones prevenidas en la real or­
den de 10 de enero de 1913 
(D. O. número 8), se le aplicarán 
desde luego los beneficios que es­
tablece dicha soberana disposi­
ción, siempre que acredite su de­
recho en el plazo que señala el 
ca.so 4.®de la referida dispo­
sición.

Art. 8.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 11 del real 
decreto de 10 de julio de 1913 
(D. O. número 151),todos los re­
clutas que por sorteo les corres­
ponda servir en los cuerpos de la 
guarnición permanente de Africa 
ó en los expedicionarios ó en las 
unidades allí destacadas, podrán 
permutar dicho destino ccn otro 
individuo de cualquier talla siem­
pre que tenga más de 19 años y 
menos de 35, sea soltero ó viudo 
sin hijos y tenga la aptitud física y 
demás circunstancias que estable­
ce la ley de reclutamiento y del 
voluntariado para Africa, aten­
diendo á que con estas permutas 
tan sólo se trata de fomentar el 
voluntariado para Africa.

El recluta substituido en el ser 
vicio de Africa será destinado á 
un cuerpo de la península que no 
tenga destacamentos en Africa 

■ y que por sus aptitudes le corres­
ponda servir en él, y el substituto 
al cuerpo de Africa ó unidad allí 
destacada que por sorteo corres­
pondió á aquél con quién per­
mutó.

Si el substituto al incorporarse 
al cuerpo de destino resultase 
inútil para el servicio ó deserta­
se antes de cumplir un año de 
servicio en filas, el substituido 
podrá permutar nuevamente con 
otro para que le reemplace en di­
cho servicio en el cuerpo de x-Afri­
ca que le corresponda; dentro del 
plazo de dos meses, á partir de 
la fecha en que se le comunique 
la inutilidad ó deserción del subs­
tituto, pero si no se reemplazara 
por otror deberá incorporarse 
desde luego el substituido al cuer­
po de Africa que le correspondió 
en suerte.

Art. 9.° Los jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permu­
tas á que se refiere el artículo an­
terior, tan pronto lo solicite cual­
quiera de los individuos incorpo­
rados á la caja, aunque sean vo­
luntarios sirviendo en cuerpo ac­
tivo, todos, los cuales podrán en­
tablar sus permutas desde el mo­
mento en que se verifique el sor­
teo hasta el día 16 de enero, pre­
vias la.s formalidades siguientes:

Instancia solicitando la permu­
ta, dirigida al jefe de la caja, fir­
mada por el substituido y el subs­
tituto, acompañando este último 
los documentos siguientes.

Si no hubiera sido incluido en 
ningún alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el 
juez municipal, y consentimiento 
paterno otorgado ante el jefe de 

. la caja, juez municipal ó ayunta­
miento.

Si el substituto hubiera sido in­
cluido en algún alistamiento an­
terior y se encontrara sirviendo 
en filas, como procedente de 
reemplazo forzoso, como recluta 
del cupo de filas del actual reem­
plazo ó como voluntario en cual­
quier cuerpo, presentará dicha 
certificación expedida por el jefe 
del cuerpo ó de la caja, según los 
casos, en que conste su edad y 
estado, deducidos de los datos 
que arroje su filiación, y consen­
timiento paterno otorgado en las 
mismas condiciones, si fuera me 
ñor de 23 años.

Si el substituto hubiera sido in­
cluido en algún alistamient® an­
terior y no se encontrare sirvien­

do en filas, presentará los si­
guientes documentos:

i a) Los que hayan servido en 
i el Ejército, en cualquiera de sus 
i situaciones, su correspondiente 

pase militar, y un certificado de 
soltería del registro civil.

i 5) Los excedentes de cupo 
ó pertenecientes al cupo de ins­
trucción, su pase militar y un cer- 

i tificado dé soltería del- registro 
civil.

I r) Los exceptuados, pasadas 
! las cuatro revisiones, e! certifica- 
’ do que así lo acredite de su res- 
j pectiva Comisión mixta y un cer- 
1 tificado de soltería del registro 

civil.
á) Los licenciados absolutos, 

su respectiva licencia absoluta y 
un certificado de soltería del re­
gistro civil.

En todos los casos, el substitu­
to será reconocido por el médico 
afecto á la caja de recluta, el 

< cual certificará si dicho individuo 
í es ó no útil para el servicio, á fin 
j de que quede unido al expediente 

el certificado que expida.
Si el substituto resultase inútil 

í en este reconocimiento, podrá ser 
[ repuesto por otro dentro del pla- 
I zo de admisión de permutas se- 
1 ñalad© anteriormente

Si por dificultades de momento, 
algunos de los substitutos no pu­
diera presentar su documenta­
ción antes del día 16 de enero, los 
Capitanes generales ordenarán 
se retrase la incorporación de los 
interesados hasta el día 28 de di­
cho mes, debiendo pasar los subs­
titutos y substituidos, là revista 
de comisario del mes de febrero 
presentes en los cuerpos respec­
tivos.

Los' referidos substitos debe­
rán embarcar para Africa tan 
pronto se dé por ultimada la per­
muta, recibiendo allí la instruc­
ción militar que necesiten para 
poder prestar servicio en filas.

Pasada la fecha fijada no se 
permitirán más permutas, que­
dando todos los individuos suje­
tos á lo prevenido en la real or­
den de 15 de julio de 1913 (Diario 
Oficial número 155).

Art. 10. Los jefes de las cajas 
admitirán á tods los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran 
presentárseles por haber sido lla­
mados á concentración, partici­
pando directamente por telégra­
fo á la caja de su procedencia el 
arma para la cual reunan mejo­
res condiciones ó el cuerpo elegi­
do, si son de los acogidos á la re­
ducción del servicio en filas, ha­
ciendo que se incorporen al cuer­
po que, telegráficamente, le.s de­
signe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales que­
dan autorizados para disponer 
que en las poblaciones en que la 
presentación de redi-.tas pertene­
cientes á otras cajas sea muy nu­
merosa, se forme una caja com­
plementaria con personal de la 
zona que tenga su residencia en 
la población y sea ajeno al perte 
nociente á las cajas, para que se 
haga cargo de las incidencias 
que estos reclutas proporcionen.

Art. 11. Los Capitanes gene­
rales dispondrán quo se utilice el 
mayor número posible de hospi­
tales militares dentro de su re­
gión, donde puedan ingresar los 
reclutas presuntos inútiles que lo 
necesiten, á fin de que sean pron-
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tamente reconocidos por los tri­
bunales médico militares, tenien­
do en cuenta que la finalidad no 
es curar las enfermedades que 
padezcan, sino resolver lo.antes 
posible su aptitud o inutilidad 
para el servicio.

Art. 12. Para los viajes por 
vía férrea, una vez elegido el 
contingente de reclutas de cada 
cuerpo, el jefe de la caja designa 
rá para que. conduzca la partida, 
á aquél que por su despejo le pa­
rezca más á propósito; y entre­
gándole relación nominal de 
cuantos individuos vayan á sus 
órdenes, con expresión del cuer­
po ó unidad á que están destina­
dos y las correspondientes listas 
de embarque, le encaminará á su 
destino, dándole por escrito cuan­
tas instrucciones deba tener pre­
sentes hasta llegar al término de 
su viaje. Hará comprender á to­
dos la obligación que tienen de 
obedecer al que se nombre jefe, 
y á éste la de observar y hacer 
respetar las órdenes que reciba 
y dicte; advirtiéndole, que al lle­
gar al cuerpo de destino deben 
entregar la relación de los indi­
viduos y que en el caso de no ser 
obedecido debe acudir á la Guar­
dia Civil, sino hallase otra auto­
ridad militar, para que le ayuden 
én él cumplimiento de su misión.

Los Capitanes generales que­
dan autorizados para disponer 
que los contingentes de reclutas 
muy numerosos y los que sean 
transportados en trenes milita­
res ó especiales, sean conducidos 
por oficiales ó clases, según su 
importancia, reduciendo su nú­
mero á lo estrictamentenecesario.

Art., 13. El embarco de los re­
clutas destinados á las guarnicio­
nes de Melilla, Ceuta y Larache, 
se hará én los puertos, días y for­
ma que determinará una disposi- 
ción especial.^

Los reclutas destinados á Ba­
leares, embarcarán en los puer­
tos que designe el Capitán gene­
ral de la tercera región.

Los destinados á Canarias em­
barcarán en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas de.stina- 
dos á.los cuerpos expediciona­
rios en el Norte de Africa, ó que 
tienen allí unidades destacadas, 
se incorporarán á las poblaciones 
donde residan las planas mayo­
res ó representaciones en los res­
pectivos cuerpos en la península, 
donde recibirán su instrucción 
militar según se previene ante­
riormente. A este fin, los Capita­
nes generales de las regiones 
quedan autorizados para agre­
gar á los cuerpos que tienen to­
das sus unidades en el Norte de 
Africa, el número de oficiales, 
clases y soldados que consideren 
indispensables para atender á di­
cha instrucción, utilizando al 
efecto los servicios de los oficia­
les que tengan sus destinos en los 
cuerpos activos y zonas de reclu­
tamiento de las respectivas re­
giones, procurando, en lo posi­
ble, que tengan su residencia en 
las mismas poblaciones; pero si 
esto nó fuera factible, pondrán 
en conocimiento de este Ministe­
rio los nombres de los oficiales y 
clases que tengan necesidad de 

, separarse de las Iccalidades de 
su habitual residencia, para los 
efectos de la concesión de la in­
demnización ó plus reglamenta-

; rios, quedando autorizado,s desde 
■ luego para conceder por cuenta 

del Estado les pasajes que sean 
necesarios.

Art. 15. Los jefes de las cajas 
de recluta participarán por telé­
grafo á los Capitanes generales 
de sus regiones, la composición y 
destino de cada partida, así como 
el tren en que haga el viaje, co­
municando iguales noticias á los 
Gobernadores militares de los 
puntos adonde se dirija el grupo 

i de reclutas, á fin de que el cuer- 
i po respectivo nombre personal 
• que lo reciba á su llegada. De 

igual modo avisarán á los Go- 
[ bernadores ó Comandantes mili- 
, tares de los puntos donde haya 

estaciones de enlace, con objeto 
de que los oficiales y clases que 

• sean necesarios reciban las parti- 
• das, cuiden del orden de ellas, 

les proporcionen los auxilios que 
necesiten y las embarquen para 
continuar su viaje.

Art. 16. Las autoridades mi­
litares autorizarán los telegra­
mas que les presenten los jefes de 
cuerpo y de zona ó caja de reclu­
ta, relativos al cumplimiento de 
esta circular..

Art. 17. Si por la crudeza del 
tiempo 1© estiman oportuno, 1as 
autoridades regionale.s y de dis­
trito ordenarán que se remitan á 
las cajas el número de mantas 
que sea necesario para que el per­
sonal de nuevo ingreso se incor­
pore con ellas á banderas; procu­
rando, por otra parte agrupar los 
individuos que se dirijan á las 
mismas guarniciones, á fin de que 
resulte la debida economía en los 
transportes, teniendo en cuenta, 
al expedirles los pasaportes, que 
han de llenarse los requisitos que 
previene la real orden circular de 
24 de diciembre de 1909, (Diario 
Oficial núm. 291).

Si á los reclutas se les provee 
de mantas, deberá hacerse cons­
tar esta circustancia en las rela­
ciones nominales que se entreguen 
á los jefes de partida, así como 
las que se remitan á los cuerpos 
de destino, á fin de que pueda exi­
girse la responsabilidad consi­
guiente en caso de extravío, cui­
dando los jefes de las cajas de 
que los reclutas se enteren del 
cuerpo á que van destinados, 
para que al desembarcar en los 
puertos respectivos sepan desde 
luego el cuerpo á que pertenecen, 
donde deben presentarse y entre­
gar dicha manta, y la responsa­
bilidad que con-raen si la extra­
vían.

Art. 18. Los Capitanes gene- 
rale,s gestionarán de las autori­
dades civiles, que en las cabece­
ras de las cajas donde no haya 
guarnición, se pongan á la.s órde­
nes de la autoridad militar local 
las parejas de la Guardia Civil 
que juzguen necesarias para au 
xiliar al personal de aquéllas en 
el sostenimiento del orden, aloja­
miento de individuos, embarco 
de éstos y trán.sito de las parti­
das, aumentando al efecto, si lo 
creen indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, milita­
res ó especiales que conduzcan 
reclutas; así como también que, 
en los días que dure el movimien 
to de reclutas, ios comandantes 
de puesto en las líneas férreas de 
la región, estén en las estaciones 
respectivas mientras se efectúe

el paso de los trenes que lieven 
personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estaciones 
de empalme donde no haya guar­
nición, permanezcan, durante 
iguales días y horas, oficiales de 
dicho cuerpo de los que prestan 
sus servicios en la demarcación, 
para cuidar del orden, auxiliar 
las partidas y resolver toda clase 
de dudas que se ocasionen,

También gestionarán de ¡as ci­
tadas autoridades, que la Guar­
dia civil se haga cargo de los re­
clutas rezagados en las estacio­
nes, y de encaminarlos á su des­
tino, facilitándoles los medios de 
continuar el viaje, de acuerdo 
con el jefe de estación, á cargo 
del vale de pasaje en que van in­
cluidos. ' .

Art. 19. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta á los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á éstos 
hasta que sean .declarados defini­
tivamente útiles:

Las prendas de vestuario que 
traigan los reclutas á su incorpo­
ración á los cuerpos, se guarda­
rán en ¡os almacenes de los mis­
mos, excepto las interiores, que 
podrán conservarlas en su poder 
y usarlas si así lo desean, con ob­
jeto de que al ser licenciados los 
individuos puedan marchar con 
las ropas que trajeron al hacer 
su presentación, y dejen en los 
almacenes la primera puesta.

Art. 20. Las cajas abonarán 
á los reclutas 50 céntimos de pe­
seta por cada uno de los días que 
han debido emplear para incorpo­
rarse á la cabecera de ellas, si no 
les hubieran recibido ya de los 
respectivos ayuntamientos, así 
como lo.s mismos socorros y ra­
ción de pan en los días que per­
manezcan concentrados en caja, 
dando igual socorro para el re­
greso á sus pueblos á los que ob­
tuvieron licencia. A partir del día 
15 de enero se facilitará el haber 
y pan que les corresponda á los 
reclutas que se incorporen á cuer­
po, según el número de días que 
hayan de invertir hasta llegar á 
ellos. Lo.s socorros facilitados por 
ios ayuntamientos les serán rein­
tegrados por las cajas á la pre­
sentación de los cargos; y para 
tales atenciones, la Intendencia 
general militar librará á las zo­
nas correspondientes, con la an­
ticipación necesaria, la cantidad 
que ésta.s consideren bastante, 
con cargo al crédito que consig­
na el presupuesto para esta aten­
ción en el capítulo 1®, artícu­
lo 3?

Art 21. Los Capitanes gene­
rales de las regiones y distritos 
remitirán á este Ministerio un 
ejemplar de las instrucciones con 
arreglo á la.s cuales haya de ha ' 
cerse la distribución de lo.s reclu­
tas, y el día 31 de enero próximo 
darán conocimiento del resultado 
de.la concentración y destino á 
cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas ob.servaciones juzguen 
oportunas. Los Comandantes ge­
nerales de Africa darán cuenta 
á su vez de si lo.s reclutas destina­
dos á sus respectivas guarnicio­
nes reunen ó. nolas .condiciones 
debidas.

En el día antes citado, los je­
fes de las caja.s de recluta y cuer­
po que reciban reclutas, remiti­
rán á este Ministerio noticia de­

tallada del resultado de la con­
centración y del destino de aqué­
llos, con arreglo al formulario 
aprobado por real orden circular 
de 13 de junio de 19Í3 (D. O. nú­
mero 130).

Art. 22. Terminada la con­
centración de los reclutas y su 
destino á cuerpo, los Capitanes 
generales de las regiones remiti­
rán también á este Ministerio, 
para conocimiento de las Seccio­
nes respectivas, nota detallada,' 
por cuerpos, de la distribución 
que hayan hecho del contingente 
de reclutas que señala el estado 
núm. 2.

Art. 23. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de febrero próxi­
mo con la fuerza presente en fi­
las que le resulte en la indicada 
fecha.

Art. 24 Los Capitanes genera­
les de las regiones y distritos y 
Comandantes generales de Afri­
ca, resolverán por sí cuantas du­
das se les ofrezcan y les sean 
consultadas, á no ser que por su 
importancia consideren necesa­
rio comunicarlas á este Ministe­
rio y gestionarán de los Gober­
nadores civiles se inserte esta 
circularen los Boletines Q/icia 
les de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue á 
noticia de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. .Madrid, 14 de Diciem­
bre de 1914.

EOHAGÜE 
Señor...

(D. O. del día 15 de Diciembre).

Admiuistracfón Provincial
Comisión Provincial

I 1197

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la pro­
vincia, teniendo á la vista los es­
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis­
tros en los pueblos cabeza.s de 
partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 dgms. » 32 
Id. de carne, kilogramo . 1 67 
Id. de vino, litro. . . . » 32 
Id. de cebada de 4 kgms. . » 80 
Id, de paja de ó kgms. . . » 28 
Id. de aceite, litro.................. 1 38
Id. de carbón,' kilogramo.. » 12 
Id. de leña, kilogramo.. . » 03

Lo que se anuncia en el Bole­
tín oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que á 
la mayor brevedad posible pre­
senten á su liquidación los reci­
bos de los suministros hechos á 
la.s tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 22 ,de Diciembre de 
1914.—El Vicepresidente, Anto­
nio Gutiérrez de Bárcena. — El Se- 
-cretario. Benigno Macua. ,

Imp. Provincial.—Logroño.


